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1. INTRODUCCIÓN 

El Título Profesional Básico en Informática y Comunicaciones queda identificado por los siguientes 

elementos:  

- Denominación: Informática y Comunicaciones.  

- Nivel: Formación Profesional Básica.  

- Duración: 2.000 horas. 

- Familia Profesional: Informática y Comunicaciones.  

- Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

 

Desarrollo normativo estatal 

 

• Título: Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero (BOE de 5 de marzo). 

• Modificación del Título: Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo, por el que se modifican 

determinados reales decretos por los que se establecen títulos de Formación Profesional de 

grado básico y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

 

Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la Formación 

Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se aprueban 

catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real Decreto 

1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 

correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

En esta ley, el artículo 44 habla de los Ciclos Formativos de grado básica.  

 

Decreto 659/2023, de 18 de julio, que tiene por objeto el desarrollo de un sistema único e integrado 

de Formación Profesional regulado por la Ley Orgánica 3/2022 de ordenación e integración de la 

formación profesional 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/03/05/pdfs/BOE-A-2014-2360.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/05/28/pdfs/BOE-A-2024-10683.pdf
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Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 

por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del 

segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, y el Real 

Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 

Profesional. 

 

Real Decreto 278/2023 por el que se establece el calendario de implantación del nuevo sistema de 

Formación Profesional. 

 

Real Decreto 497/2024, de 21 de mayo: establece los cambios de ordenación necesarios de los cursos 

de especialización para permitir su oferta en el marco de la nueva estructura establecida en el Real 

Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

 

Real Decreto 498/2024, de 21 de mayo: establece los cambios de ordenación necesarios de los títulos 

de Formación Profesional de grado básico para permitir su oferta en el marco de la nueva estructura 

establecida en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

 

Real Decreto 499/2024, de 21 de mayo: establece los cambios de ordenación necesarios de los títulos 

de Formación Profesional de grado medio para permitir su oferta en el marco de la nueva estructura 

establecida en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

 

Real Decreto 500/2024, de 21 de mayo: establece los cambios de ordenación necesarios de los títulos 

de Formación Profesional de grado superior para permitir su oferta en el marco de la nueva estructura 

establecida en el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio. 

 

Real Decreto 69/2025, de 4 de febrero, por el que se desarrollan los elementos integrantes y los 

instrumentos de gestión del Sistema Nacional de Formación Profesional, y se modifica el Real 

Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional de las Cualificaciones. 

 

Real Decreto 86/2025, de 11 de febrero, de evaluación y acreditación de las competencias básicas 

adquiridas por experiencia laboral, por vías no formales de formación y aprendizajes informales 

 

Desarrollo normativo Castilla y León 
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• Currículo Castilla y León: ORDEN EDU/1285/2024, de 26 de noviembre, por la que se 

establece el currículo de los ciclos formativos de grado básico, correspondiente a la oferta de 

grado D y nivel 1, del sistema de formación profesional, conducente a la obtención de los 

títulos de Técnico Básico y Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, en la Comunidad 

de Castilla y León (ANEXO II. Apartado 13). 

 

 

La Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León ha actualizado los currículos de ciclos 

formativos y cursos de especialización de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de 

ordenación e integración de la formación Profesional, específicamente para la Formación Profesional 

Básica, mediante la siguiente normativa autonómica: 

 

ORDEN EDU/1285/2024, de 26 de noviembre, por la que se establece el currículo de los ciclos 

formativos de grado básico, correspondiente a la oferta de grado D y nivel 1, del sistema de formación 

profesional, conducente a la obtención de los títulos de Técnico Básico y Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria, en la Comunidad de Castilla y León. 

 

ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de evaluación del 

alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación profesional en la 

Comunidad de Castilla y León. 

 

2. COMPETENCIAS, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

2.1.  OBJETIVOS PRINCIPALES 

•  Aplicar de manera integrada los conocimientos adquiridos en los módulos del ciclo. 

•  Fomentar la resolución de problemas mediante metodologías activas y colaborativas. 

•  Potenciar la autonomía, la creatividad y la capacidad de comunicación del alumnado. 

 

https://bocyl.jcyl.es/boletines/2024/12/02/pdf/BOCYL-D-02122024-1.pdf
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2.2. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Tabla 1 

Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación Asociados  

RESULTADOS DE APRENDIZAJE CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

1. Busca información en internet sobre 

empresas «tipo» del sector/es relacionados 

con los estándares (unidades) de 

competencia incluidos en el ámbito 

profesional del título, elaborando un mapa 

de las mismas y los servicios o productos 

que ofrecen. 

a) Se ha elaborado conjuntamente un esquema 

que contemple el conjunto de las empresas 

tipo del sector. 

b) Se han constituido equipos de trabajo y se 

han distribuido entre los grupos las empresas 

que se analizarán. 

c) Se ha identificado para la empresa 

seleccionada los productos o servicios que 

ofrece. 

d) Se han relacionado los productos o 

servicios ofertados con la consecución de los 

ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

e) Se ha realizado un diagrama de bloques de 

los posibles departamentos que conforman la 

empresa. 

f) Se han tenido en cuenta las áreas 

transversales y su relación con las demás. 

g) Se ha presentado al gran grupo la 

configuración de la empresa y productos que 

ofrece. 

h) Se ha hecho una valoración de los recursos 

necesarios para cada unidad. 

i) Se ha elaborado un informe en un formato 

establecido con la información recabada, 

indicando al menos: el sector en el que se 
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encuadra, los principales países donde opera, 

y las áreas de las que se compone. 

2. Selecciona un servicio o producto de una 

empresa del sector relacionándolo con su 

contribución a los ODS y sus destinatarios a 

nivel global. 

a) Se ha seleccionado un producto/servicio de 

la empresa a estudio. 

b) Se ha discutido en grupo con qué ODS 

pueda estar relacionado. 

c) Se han identificado las características del 

público objetivo al que está destinado. 

d) Se ha comparado el producto con otros de 

empresas similares. 

e) Se ha desarrollado una propuesta 

innovadora para potenciar el producto o 

servicio. 

3. Hace una propuesta de una empresa tipo 

«spin off» indicando los aspectos 

diferenciales con la empresa de referencia y 

elaborando un dossier con sus 

características. 

a) Se ha planteado en el grupo el concepto de 

una empresa tipo «spin off», 

indicando sus ventajas e inconvenientes. 

b) Se ha discutido en grupo con qué ODS 

pueda estar relacionado. 

c) Se ha propuesto una posible organización 

de la empresa, atendiendo a una 

estructura lineal o circular. 

d) Se han indicado que tecnologías se 

incluirían para aumentar su competitividad. 

e) Se han propuesto aspectos innovadores 

sobre algún producto de la empresa de 

referencia. 

4. Relaciona cada unidad de una empresa 

tipo con la prevención de riesgos 

profesionales identificando los 

equipos/sistemas de protección generales y 

los propios de cada actividad. 

 

a) Se ha analizado la responsabilidad de la 

empresa y los trabajadores en la consecución 

de entornos de trabajo seguros. 

b) Se han identificado los sistemas de 

protección generales e individuales de cada 

unidad en función de las actividades a realizar. 
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c) Se ha estimado el coste de los elementos de 

protección individual. 

d) Se han propuesto posibles elementos de 

mejora en relación con la seguridad. 

 

 

3. CONTENIDOS 

Los contenidos se pueden definir como el conjunto de saberes, conceptos, habilidades y 

actitudes, en torno a los cuales se organizan las actividades en el aula.  

  

No se deben perder de vista los contenidos transversales (principalmente actitudes) que se 

deben ir trabajando durante toda esta etapa y que incluyen: 

• Planificación, orden y limpieza en el trabajo. 

• Iniciativa personal, disposición y participación en tareas de equipo. 

• Respeto a ideas, opiniones o propuestas que no coincidan con las propias (tanto en el ámbito 

laboral como personal). 

• Responsabilidad y coherencia. 

• Puntualidad, higiene personal y comportamiento ciudadano. 

  

Durante el primer trimestre, los equipos docentes de los grupos de 1.º y 2.º curso se reunirán 

para diseñar los retos o proyectos integradores que se propondrán al alumnado. 

 

El proyecto podrá desarrollarse de forma individual o en pequeños grupos y deberá culminar con: 

• La elaboración de un documento que recoja el proceso completo del proyecto. 

• Una presentación final en la que se expongan los resultados, conclusiones y posibles mejoras. 
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4. TEMPORALIZACIÓN 

El módulo de proyecto intermodular se llevará a durante los cursos 1º y 2º del ciclo, siendo su 

duración de 25 horas en total y trabajándose en las diferentes clases de todos los módulos durante 

los 2 años.  

 

5. METODOLOGÍA 

Se emplearán metodologías activas basadas en proyectos, aprendizaje cooperativo y resolución de 

problemas. El profesorado actuará como guía y orientador del proceso. 

6. CALIFICACIÓN  

La expresión de la calificación responderá a lo establecido en artículo 18.8 del Real Decreto 

659/2023, de 18 de julio, y será, consecuentemente, numérica entre 1 y 10, sin decimales. 

7. RECUPERACIÓN  

El alumnado que no alcance los resultados de aprendizaje durante el desarrollo del proyecto dispondrá 

de actividades de recuperación individualizadas, que podrán incluir: 

• La reelaboración o mejora del documento final presentado. 

• La entrega de evidencias complementarias que demuestren la adquisición de los resultados 

de aprendizaje. 

• Una nueva presentación o defensa oral del trabajo revisado. 

La recuperación se realizará dentro del mismo curso académico y será tutorizada por el profesorado 

responsable del módulo. 

 

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Como consecuencia de la heterogeneidad de las aulas y de la naturaleza individual del proceso de 

enseñanza-aprendizaje se hace necesario establecer una serie de pautas por parte del docente. Aparte 

del apoyo del personal especializado cuando se requiera, que ofrezcan al alumno la posibilidad de 

alcanzar los objetivos marcados para el módulo a un ritmo acorde a sus aptitudes. 

Podemos distinguir como alumnos con necesidad específica de apoyo educativo a los siguientes: 
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Alumnos con necesidades educativas especiales: 

• Alumnos con trastornos graves de conducta: 

▪ Se insistirá básicamente en reforzar los contenidos mínimos mediante actividades de 

refuerzo pedagógico como, por ejemplo: 

• Modificar la ubicación en clase. 

• Repetición individualizada de algunas explicaciones. 

• Propuesta de actividades complementarias que sirvan de apoyo. 

• Potenciar la participación en clase. 

• Propuesta de interrogantes para potenciar la curiosidad y con ello el aprendizaje. 

• Alumnos con discapacidad física: 

▪ Se debería estudiar el tipo de dispositivos (periféricos) que precisan y hacer la pertinente 

consulta y solicitud a las autoridades o asociaciones dedicadas a tal fin. 

• Alumnos con altas capacidades intelectuales: 

▪ Se procurará sustituir las actividades que cubran los conocimientos ya adquiridos por 

otras que requieran un planteamiento más laborioso y que permita desarrollar su 

capacidad de investigación y razonamiento (actividades de proacción). 

• Alumnos con integración tardía al sistema educativo español: 

▪ Alumnos con graves carencias lingüísticas: 

• Se puede suministrar el programa, en la medida que sea posible, en su idioma. Si 

no es viable y la comunicación es prácticamente nula se podría optar por derivarlo 

a un aula de inmersión lingüística para adquirir los conceptos mínimos idiomáticos. 

• Alumnos con carencia de base: 

▪ Si el alumno carece de cierta base en otras asignaturas que le impiden avanzar en el 

módulo se proporcionarán programas autodidactas que faciliten un aprendizaje de base 

para continuar sus estudios y se reforzarán los contenidos mínimos de la misma forma 

que para alumnos con necesidades educativas especiales. 
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9. RECLAMACIONES 

En el caso de que un alumno no esté de acuerdo con su calificación se seguirá el procedimiento 

establecido en la ORDEN EDU/1575/2024, de 23 de diciembre, por la que se regula el proceso de 

evaluación del alumnado que curse enseñanzas de grados D y E del sistema de formación profesional 

en la Comunidad de Castilla y León y en concreto en los Artículos 18, 19 y 20 (Consejería de 

Educación de Castilla y León, 2024a). 

Los artículos indicados anteriormente indican lo siguiente: 

 

“Artículo 18. Aclaraciones. 

1. Cuando exista desacuerdo sobre las decisiones de la correspondiente sesión de evaluación, el 

alumnado y, en caso de minoría de edad, sus progenitores o representantes legales, podrán 

solicitar aclaraciones acerca de las calificaciones, así como de la decisión de promoción o 

titulación. 

2. La solicitud de aclaraciones se realizará el primer día hábil posterior a la comunicación de los 

resultados o, en su caso, de la decisión de promoción o titulación. El centro deberá informar a los 

padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado de este derecho. 

 

Artículo 19. Procedimiento de reclamación en el centro. 

1. El alumnado y, en caso de minoría de edad, sus progenitores o representantes legales, podrán 

reclamar, por escrito, ante la dirección del centro, las calificaciones o decisiones de promoción 

o titulación, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se 

produjo la entrega por escrito de la información de la evaluación final o en su caso de la 

comunicación de la decisión de promoción o titulación. La reclamación debe contener las 

alegaciones que justifiquen la disconformidad con la calificación o decisión adoptada. Una vez 

presentada en el centro, la reclamación será tramitada a través de quien ejerza la jefatura de 

estudios. 

2. La Jefatura de estudios del centro trasladará la reclamación, en el mismo día en que se 

presente, al departamento didáctico que corresponda y lo comunicará a la persona que ejerce la 

tutoría, como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación final. 
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3. Cuando la reclamación tenga por objeto la modificación de las calificaciones, el departamento 

que corresponda analizará la solicitud de revisión y elaborará un informe de respuesta motivado, 

que contendrá: 

a) La descripción de los hechos y actuaciones previas. 

b) El análisis de la consecución de los resultados de aprendizaje, que se realizará teniendo en 

cuenta los criterios de evaluación, según lo establecido en la programación didáctica 

correspondiente. 

c) El análisis de la adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación utilizados, 

conforme a lo señalado en la programación didáctica. 

d) El análisis de la corrección en la aplicación de los criterios de calificación respecto a lo 

establecido en la programación didáctica. 

e) La decisión adoptada respecto a la solicitud de revisión y las alegaciones presentadas. 

f) Cualquier otra cuestión que pueda considerarse de interés. 

4. El informe de cada departamento didáctico se presentará ante la jefatura de estudios, en el 

siguiente día hábil de la recepción de la reclamación. La persona titular de la jefatura de estudios 

del centro deberá cerciorarse de que el informe se ajusta a la presente orden y demás normativa 

vigente, requiriendo al correspondiente departamento las modificaciones del mismo que sean 

necesarias. 

5. En el caso de reclamación de calificaciones, la jefatura de estudios remitirá el informe o 

informes a la persona a cargo de la dirección del centro; si hay modificaciones en la calificación, 

la persona titular de la jefatura de estudios procederá a reunir al equipo docente, en sesión 

excepcional, en el segundo día hábil posterior a la recepción de la reclamación para modificar el 

acta de evaluación. Si como consecuencia de la modificación de la calificación el alumno o 

alumna está en condiciones de promocionar o titular, el equipo docente valorará esta 

circunstancia. 

6. Cuando la reclamación tenga por objeto la revisión de las decisiones sobre promoción o 

titulación, en el segundo día hábil, después de la recepción de la solicitud, se reunirá el equipo 

docente, en sesión excepcional, para analizar la reclamación y adoptar el acuerdo de 

modificación o ratificación de la decisión de promoción o titulación, de acuerdo con lo establecido 
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en esta Orden. La persona que ejerza la tutoría del grupo recogerá en el acta de la sesión 

excepcional los acuerdos adoptados y lo comunicará a la dirección del centro. 

7. Los centros deben prever, en el calendario de final de curso, los días en que deben celebrarse 

las sesiones de evaluación excepcionales de los equipos docentes para el cumplimiento de lo 

establecido en el apartado anterior. 

8. La persona a cargo de la dirección del centro comunicará por escrito y de forma fehaciente, 

con constancia de la fecha de recepción, al alumno o alumna y si procede, a sus progenitores o 

representantes legales, la decisión razonada de modificación o ratificación, en el plazo de dos 

días hábiles contados a partir de su adopción. En dicha comunicación se informará, además, que, 

contra la decisión adoptada, sus progenitores o representantes legales, y si procede, el alumno o 

alumna, podrán solicitar que se eleve la reclamación, a través de la dirección del centro, ante la 

persona titular de la dirección provincial de educación correspondiente, en el plazo de dos días 

hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la respuesta a la reclamación. En todo caso, 

la comunicación pondrá fin al procedimiento de reclamación en el centro. 

9. En los centros privados, serán los órganos determinados en sus respectivos Reglamentos de 

Régimen Interior, los que tramiten las revisiones académicas siguiendo el mismo procedimiento 

y plazos. 

 

Artículo 20. Procedimiento de reclamación ante la dirección provincial de educación. 

1. En el supuesto de que tras la comunicación de quien ejerza la dirección del centro persista el 

desacuerdo sobre los resultados de calificación final, o sobre la decisión de promoción o 

titulación adoptada, el alumno o alumna o, en caso de que fuese menor de edad, los padres, 

madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán solicitar que su reclamación 

sea elevada al titular de la dirección provincial de educación. 

2. La solicitud deberá formularse mediante escrito dirigido a quien ejerza la dirección del centro, 

pudiéndose incorporar nuevas alegaciones. 

3. El plazo será de dos días hábiles desde la notificación de la resolución de quien ejerza la 

dirección del centro. El centro deberá informar al alumno o alumna o, en caso de que fuese menor 

de edad, a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado de este derecho, 

así como del plazo en el que puede formularse dicha solicitud. 
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4. Quien ejerza la dirección del centro remitirá el expediente de la reclamación al titular de la 

dirección provincial de educación, en el plazo no superior a dos días hábiles desde que se formuló 

la solicitud, incluyendo al menos el escrito de reclamación, los informes emitidos, la respuesta 

dada por el centro, las programaciones didácticas, los instrumentos de evaluación, además de la 

documentación que sea procedente. 

5. La persona titular de la dirección provincial, previo informe del área de inspección educativa 

dispondrá, desde el momento en que reciba el expediente del centro, de diez días hábiles para 

adoptar la resolución pertinente, que será motivada en todo caso, y que se comunicará 

inmediatamente a la dirección del centro docente para su aplicación y traslado a la persona que 

haya realizado la reclamación. 

6. Si tras el proceso de reclamación procediera la modificación de alguna calificación final o de 

la decisión de promoción o titulación adoptada para el alumno o alumna, la secretaría del centro 

insertará en las actas de evaluación y, en su caso, en el expediente académico la oportuna 

diligencia que será visada por la dirección del centro educativo. 

7. Contra la resolución de la dirección provincial de educación, el alumno o alumna o sus 

responsables legales podrán interponer recurso de alzada ante la correspondiente Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León, en los términos previstos en la normativa sobre 

procedimiento administrativo común.” 

 

10. RECURSOS MATERIALES Y DIDÁCTICOS 

El desarrollo del módulo de Aplicaciones Informáticas requiere materiales y recursos didácticos 

adaptados a los distintos bloques de contenidos y a las necesidades del alumnado. A continuación, se 

detallan los recursos específicos por tipo, con especial atención a las herramientas utilizadas en las 

Unidades de Trabajo y su utilidad dentro del módulo. 

Recursos materiales 

• Aula de informática equipada con ordenadores actualizados y conexión a Internet por cable y 

wifi. 

• Proyector y pizarra digital interactiva para presentaciones, demostraciones de software y 

corrección colectiva de ejercicios. 
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• Impresora multifunción para imprimir documentos generados por el alumnado (cartas, informes, 

presentaciones, facturas...). 

• Altavoces y micrófonos para grabación de videotutoriales y presentaciones orales con soporte 

multimedia. 

Recursos software 

• Sistemas operativos: Windows 10 y Windows 11, configurados como entorno de trabajo general. 

• Paquetes ofimáticos: Microsoft Office 365 (Word, Excel, PowerPoint, Access, Outlook) como 

herramienta principal; LibreOffice y OpenOffice.org como alternativas de software libre. 

• Aplicaciones de edición de imágenes: GIMP y Paint.NET para trabajar el retoque fotográfico y 

la preparación de elementos gráficos para documentos y presentaciones. 

NOTA: Los paquetes de software estarán limitados a los proporcionados por la Junta de 

Castilla y León en su centro de software.  


